
CONSEJOPROVINCIALDE EDUCACION
NEUQUEN :R..J::~9.L.U.C_l.oN N" t 2.?? .../92.

:I?XY.EPI.E.NT.E.}j.o.. .2.5.°0-32.3.5. L.??
NEUQUEN,6 d'AGO de 1992.

un nuevo plazo para 1i, i.nscripción para
a50 1.992 a Maestros Rspecia1~s de Educación

Comunes I de Frontera Y .Jardines Exc1usivos

requisi tos establecidos en los Artí.c1Jlo.'; ,-1'"30; 31; 32: 33

y 34 del Estatuto del Docente -Ley 14473- ;Y

La presentación efectuada por
área, solicit:ando se establezca
::.:1 pr imer !10vimiento de Personal
Física de Escuelas Primarias

VISTO:

,
reunan los

docentes varios y la Supervisora del

CONSIDER.l-\NOO:
Que la Resolución N01072/92 fija para dicha inscripciÓn veint2 (20) días

h&biles a partir del 06 de Julio de 1.992;
Que hubo retraso en la distribución de la Resolución mencionadé\, coincidiendo

(~l plazo de inscripci6n con el receso escolar de Ju1 io de l. ')92;

Que es pertinente dar curso a 1.0 solicitado:

por ello:

EL CONSEJOPROVINCIALDE EDUCACIONDEL i.'1EUQdEN

R E S U E L V E

1~) PRORROGARlos términos establecidos en la Resolución .'1'1072/92, para
la inscr ipción del primer t-lovimiento de personc1l a :'í.-iE:st.ros Especiales
de Educación Física de Escuelas primarias Con-.unes, ol(~ Front.eril Y Jardines

de Infantes Exclusivos hasta el día 14 de Agosto de 1.9Sl i,.;;l\\5ive.

2 O) ESTABLECERque por la Dirección de Educación Física .. Deport~cs y R(~creación

s(; cursarán las comunicaciones correspondientes.

3") RECISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General (1.e :c;:cn';taría; Vocalía;
Dirección Gener.3-l de Enseñanza primaria; DirecciÓn dé> Rccurso~; Humanos;
Dirección General de Administración; Dirección de ]~11seilam~a Inicia

l
;

Dirección General de Planeamiento e investigóción :.;;·Jucativa: Centro
de Documentación; Dirección de Educación Física, De2ort,'~; Y l{("creación
y GIH.A¡~ el presente expediente a la Junta dE el asific¿¡cilmF;éima primaria,

para la 0ros~:cución del trámite.
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